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Sección única. 
L I S T A DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de '21 de Febrero de 1910. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 
EDAD 

(añoscura-
plidos). 

DOMICILIO 
calle (Q plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRI O, ALDKA Ó ENTIDAD, 

¿Sabe 
PROFESION, OFICIO Ú OCUPACION, (leer y es-

cribir? 

Santiago. 

Abad Lores, Saturnino. 
Andórez Blanco, Juan. 
Andérez Blanco, Restituto. 
Andérez Lores, Lúeas. 
Blanco Abad, Agustín. 
Blanco Martín, Matías. 
Blanco Martín, Valentín. 
Blanco Merino, Gaspar. 
Blanco Rueda, Genaro. 
Celada Cuevas, Calixto. 
Cuevas Abad, Antonio. 
Cuevas Abad, Julián. 
Cuevas Merino, Casto. 
Cuevas Merino, Leandro. 
Fuente Abad, Toribio. 
Fuente Gómez, Antolín. 
Fuente Gómez, Narciso. 
Fuente Lores, Martín. 
Fuente Lores, Robustiano. 
Fuente Merino, Victor. 
Gómez Polanco, Marcelino. 
Gómez Gordo, Sixto. 
Gutiérrez Merino, Froilán. 
Ibáñez Blanco, Andrés. 
Ibáñez Blanco, 
Ibáñez Cuevas, José. 
Ibáñez Cuevas, Julián. 
Ibáñez Cuevas, Luís. 
Izquierdo Delgado, Máximo. 
Lorenzo Arconada, Victoriano. 
Lores Blanco, Tomás. 
Lores París, Márcos. 
Lores Ramasco, Eugenio. 
Lores Ramasco, Juan. 
Lores Ramasco, Modesto. 
Mediavilla Merino, Juan. 
Merino Cuevas, Francisco. 
Merino Cuevas, Froilán. 
Merino Fuente, Doroteo. 
Merino Gutiérrez, Anselmo. 
Merino Gutiérrez, Aurelio. 
Merino Gutiérrez, Santiago. 
Merino Merino, Gregorio. 
Merino Merino, Vicente. 
Merino Ruesga, Agustín. 
Merino Ruesga, Donato. 
Merino Vergaño, Pedro. 
Morán Merino, Laureano. 
Pérez Abad, Francisco. 
Pérez Abad, Manuel. 
Pérez Abad, Rafael. 
Pérez Abad, Santiago 
Pérez Merino, Antonio. 
Pérez Merino, Francisco. 
Pérez Merino, Manuel. 
Pérez Polanco, Santiago. 
Polanco Gómez, Benito. 
Polanco Merino, Pedro. 
Ramos Abad, Juan. 
Ramos Fernández, Antonio. 
Ramos Fuente, Martín. 
Ramos Pérez, Eugenio. 
Ramos Sordo, Eulogio. 
Rubio Rueda, Valentín. 
Rubio Vélez, Mariano. 
Rueda Pérez, Francisco. 
Rueda Ruesga, Francisco. 
Rueda Sordo, José. 
Rueda Sordo, Justo. 

46 
37 
30 
05 
69 
41 
63 
41 
28 
53 
46 
39 
38 
28 
70 
37 
35 
52 
46 
34 
55 
29 
50 
73 
63 
40 
45 
35 
27 
67 
39 
71 
43 
45 
29 
42 
50 
47 
43 
36 
42 
32 
56 
61 
34 
26 
70 
44 
55 
72 
61 

'65 
57 
40 
59 
33 
39 
74 
65 
62 
65 
37 
29 
35 
70 
35 
68 
65 
39 

Real, 42. 
Real, 1. 
Real, 1. 
Real, 1. 
Real. 4. 
Real, 20. 
Real, 48. 
Real, 38. 
Real, 48. 
Real, 23. 
Real, 7. 
Real, 38. 
Iglesia, 5. 
Real, 13. 
Iglesia, 3. 
Real, 41. 
Real, 36. 
Real, 18. 
Real, 4. 
Real, 41. 
Real, 14. 
Real, 15. 
Real, 22. 
Real, 33. 
Iglesia, 11. 
Iglesia, 3. 
Real, 33. 
Real, 33. 
Real, 28. 
Iglesia, 2. 
Real, 44. 
Real, 44. 
Real, 44. 
Iglesia, 3. 
Real, 44. 
Iglesia, 1. 
Real, 31. 
Real, 31. 
Real, 14. 
Real, 27. 
Iglesia, 11. 
Iglesia, 11. 
Real, 46. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Ruesga Merino, Anastasio. 
Ruesga Merino, Modesto. 
Ruesga Merino, Timoteo. 
Ruesga Pérez, Mariano. 
Ruesga Pérez, Miguel. 
Ruesga Ruesga, Manuel. 
Ruesga Sierra, Blas. 
Sordo Abad, Mariano. 
Sordo Blanco, Juan. 
Sordo Cuevas, Antonio. 
Sordo Cuevas, Claudio. 
Sordo Cuevas, Santiago. 
Sordo Merino, Clemente. 
Sordo Merino, Luís. 
Sordo Merino, Mariano. 
Sordo Merino, Martín. 
Sordo Merino, Primitivo. 
Sordo Ramos, Cirilo. 
Sordo Ruesga, Francisco. 
Sordo Ruesga, Fulgencio. 
Sordo Ruesga, José. 
Sordo Ruesga, Roque. 
Sordo Ruesga, Tomás. 

EDAD 
(añoscum-

plidosl. 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARHIO, ALDEA Ó E N T I D A D . 
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PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Real, 30. 
Real, 17. 
Real, 31. 
Real, 40. 
Real, 42. 
Real, 17. 
Iglesia, 10. 
Real, 34. 
Iglesia, 4. 
Real , 3. 
Real, 8. 
Real, 6. 
Iglesia, 4. 
Real, 25. 
Real, 6. 
Real, 27. 
Real, 25. 
Real, 2. 
Real, 25. 
Real, 31. 
Real, 39. 
Real, 24 
Real, 2. 

¿Sabe 
leer y es» 

cribir? 

Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Labrador. Si 
Labrador. Si 
Labrador. Si 
Jornalero. Si 
Labrador. Si 
Labrador. Si 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Labrador. Si 
Labrador. Si 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Labrador. Si 
Jornalero. Si 
Labrador. Si 
Labrador. Si 
Labrador. Si 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jefe provincia) de Estadística. 
Palencia 16 de Agosto de 1913. 
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E L PRESIDENTE, 
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E L SECRETARIO, 

Vxa,%, 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


